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Montevideo, 30 de octubre de 2015 
 
 
Ref. Solicitud de Periodo de Gracia 
 
 
Pacto Global de Naciones Unidas 
 
A quien corresponda: 
 
Desde el Instituto de Comunicación y Desarrollo (ICD), adherido al Pacto Global desde el 24 de mayo 
de 2010 e integrante del Consejo Ejecutvo de la Red del Pacto Global en Uruguay desde la misma 
fecha, celebramos la obligación de presentar cada dos años el Informe de Compromiso 
(Communication of Engagement-COE) por parte de las organizaciones no empresariales, reafirmando 
su adhesión, compromiso y avances en apoyo a los 10 Principios de esta iniciativa. 
 
En nuestro caso, por razones de fuerza mayor, que comprenden cambios en los equipos técnicos y 
una alta serie de obligaciones inmediatas con los proyectos que estamos desarrollando, solicitamos 
hacer uso del Período de Gracia de 90 días para la presentación adecuada de nuestra COE, 
mejorando sustantivamente la recopilación y validación de la información que se integrará al informe. 
 
Les saluda cordialmente, 
 
 

 
_______________ 
Fernando Barreiro 
Director Ejecutivo del Instituto de Comunicación y Desarrollo (ICD) 


